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CARTAS DE RETIRO DE PONENCIA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 
245 DE 2022 CÁMARA

por el cual se declara la música vallenata como símbolo que identifica a Colombia en el mundo.

Bogotá D.C. febrero de 2023 

 

Doctor 
JAIME SALAMANCA TORRES 
Presidente 
Comisión VI 
Cámara de Representantes  

 
Ref.: Retiro de ponencia para primer debate - Proyecto de Ley No. 245 de 2022 Cámara “Por el cual 
se declara la música vallenata como símbolo que identifica a Colombia en el mundo”.   

 
Señor Presidente, me dirijo a usted en calidad de ponente del Proyecto de Ley N° 245 de 2022 Cámara 
“Por el cual se declara la música vallenata como símbolo que identifica a Colombia en el mundo”, 
con el fin de comunicarle comedidamente, que he decidido retirar la ponencia para primer debate, 
publicada en la Gaceta N° 36 de 2023.  

Lo anterior, toda vez que, en la Honorable Corte Suprema de Justicia, cursa denuncia penal por 
presunta violación de derechos morales de autor, en la exposición de motivos de la iniciativa radicada, 
siendo importante advertir que, si bien la denuncia no cursa en mi contra, se considera pertinente 
suspender el trámite en aras de evitar un desgaste legislativo, hasta tanto el alto Tribunal, resuelva la 
acción penal.    

 

Cordialmente,  

 

ALFRDO APE CUELLO BAUTE  
Representante a la Cámara  
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T R A S L A D O  A  C A R TA  D E  C O M E N TA R I O S
TRASLADO A CARTA DE COMENTARIOS PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 345  

DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se regula la subrogación uterina para la gestación en Colombia.                 Al responder cite este número  
MJD-OFI23-0006820-DMJ-20000

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2023

Asunto: Traslado Derecho de Petición MJD-EXT23-0008359 – Concepto Proyecto de 
Ley Subrogación Uterina para la Gestación

Doctor Lacouture, reciba un atento saludo,

Por medio del presente, nos permitimos trasladar la petición de referencia, presentada 
ante el Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 21 de febrero de 2023, en el cual la 
solicitante se permitió presentar concepto respecto del Proyecto de Ley Subrogación 
Uterina para la Gestación.

Lo anterior, como resultado de las mesas de trabajo llevadas a cabo entre el 20 y el 21 de 
febrero de 2023, en las cuales se dio espacio a distintos sectores de la sociedad para 
hacer comentarios y sugerencias respetuosas respecto de la referida iniciativa.

Es de destacar, que el concepto expuesto por la  doctora Maria Cristina Hurtado en el 
espacio de trabajo, el cual se presentó tal como lo advierte la peticionaria con el "ánimo 
de contribuir a un debate amplio y soportado", fue estudiado por esta cartera ministerial 
con el objetivo de establecer la viabilidad y compatibilidad con el proyecto de ley previo al 
inicio del trámite legislativo formal.

No obstante, toda vez que el Proyecto de Ley Subrogación Uterina para la Gestación ya 
fue presentado ante la Cámara de Representantes (con referencia 345C-2023), nos 
permitimos trasladar, para su conocimiento y fines pertinentes, el concepto radicado ante 
esta cartera ministerial. 

Bajo el entendido que, una vez presentado el proyecto de ley ante el legislativo se inicia 
el trámite contemplado en la Ley 5 de 1992, enviamos la documentación remitida, para 
que así haga parte de dicho procedimiento.

La Rama Legislativa se cosntituye como el escenario natural para el debate público 
orientado a modificar y mejorar el proyecto, ya sea a través de audiencias públicas o a 

Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General
Cámara de Representantes
secretaria.general@camara.gov.co
   

                          
Contraseña:MC55yOFAja

MJD-OFI23-0006820
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partir de mesas técnicas permanentes,  como referencia a los espacios para la 
participación ciudadana.

En virtud de lo precedente, trasladamos el concepto presentado, a fin de que se adelanten 
las actuaciones que considere pertinentes.

 
Cordialmente, ,

@Firma_52263448
FlagSigned_52263448

JHOANA ALEXANDRA DELGADO GAITÁN
Viceministra de Promoción de la Justicia
VICEMINISTERIO DE  PROMOCION DE LA JUSTICIA

@Firma

Anexos: 5 páginas

Se envía copia del presente traslado a la parte peticionaria, en virtud del artículo 21 de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la Ley 1755 de 2015, el cual establece:. Funcionario sin competencia. Si la autoridad 
a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del 
término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o 
en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 
responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.

Copia: María Cristina Hurtado Sáenz - Peticionaria
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Asunto:
RV: Radicación documento

Remitente:
MARIA CRISTINA HURTADO SAENZ

Destinatarios:
(radicacion.gd3@minjusticia.gov.co)

Con copia a:

Fecha de Recibido:
21/02/2023 12:04:16 PM

Correo Peticionario: Gestión Documental(gestion.documental@minjusticia.gov.co)
De (Remitente): MARIA CRISTINA HURTADO SAENZ
(hurtadito5@gmail.com)
Enviado el: 21/02/2023 12:04:16 p. m.
Para: radicacion.gd3@minjusticia.gov.co
Asunto: RV: Radicación documento

De: CLAUDIA INES ZABALA NEUTA <claudia.zabala@minjusticia.gov.co>
Enviado:martes, 21 de febrero de 2023 11:58 a. m.
Para: Gestión Documental <gestion.documental@minjusticia.gov.co>
Cc: LUZ MERY MONTOYA CARDONA <luz.montoya@minjusticia.gov.co>
Asunto: Radicación documento

Buenos días, por favor radicar el adjunto y remitirlo a este despacho
Gracias
Cordialmente,
Claudia Inés Zabala Neuta
Secretaria Ejecutiva
Viceministerio de Promoción de la Justicia
claudia.zabala@minjusticia.gov.co
Tel: +57 1 444 31 00 Ext. 1965 - 1983
www.minjusticia.gov.co

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO
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I N F O R M E S
INFORME MENSUAL DE PROYECTOS RADICADOS EN LA COMISIÓN PRIMERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(febrero 2023)
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